
gestión de las medidas judiciales y en la garantía del respeto de
los derechos de los menores internados.
NIVEL: 26.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 67.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A224 (Escala de Técni-
cos Facultativos Superiores).
ESPECIALIDAD: Psicología.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al cese.

Contra la presente Orden que es definitiva en la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de que previa-
mente pueda interponerse, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación, el recurso po-
testativo de reposición ante esta Consejería.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

566 ORDEN de 2 de abril de 2008, por la que se
convocan para el año 2008 las subvenciones
previstas en el Decreto 25/1990, de 7 de febrero,
que establece ayudas para la mejora de los re-
gadíos.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Rural para convocar para el año 2008
las subvenciones previstas en el Decreto 25/1990, de
7 de febrero, por el que se establecen ayudas para la
mejora de regadíos, así como la propuesta formula-
da por la Secretaría General Técnica de esta Conse-

jería en relación con dicha iniciativa y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el Decreto 25/1990, de 7 de febre-
ro (B.O.C. nº 31, de 12.3.90), se establecen ayudas
para la mejora de regadíos. 

Segundo.- En la Ley 14/2007, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2008, existe crédito su-
ficiente para atender las subvenciones que se convocan. 

Tercero.- Las subvenciones que se convocan apa-
recen recogidas en el Programa de Desarrollo Rural
de Canarias para el período de programación 2007 a
2013 en el eje 1, medida 1.2.5.1 “Mejora y Desarro-
llo de infraestructuras agrícolas y forestales relacio-
nadas con la evolución y la adaptación de la agricultura
y la silvicultura (Gestión de recursos hídricos)” y es-
tán cofinanciadas en un 40% por el FEADER, en un
30% por el MAPA y en un 30% por el Gobierno de
Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo (D.O. nº L277/14, de 21.10.05), relativo a
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), se es-
tablece el marco de las ayudas comunitarias en fa-
vor de un desarrollo rural, incluyendo dentro de éstas
las ayudas para la gestión de recursos hídricos agrí-
colas que son susceptibles de cofinanciación comu-
nitaria, por lo cual las presentes ayudas podrán aco-
gerse a los fondos.

Segundo.- El Reglamento (CE) 1974/2006, de la
Comisión (D.O. nº L368/15, de 23.12.06) y el Re-
glamento (CE) 1975/2006, de la Comisión (D.O. nº
L368/74, de 23.12.06), establecen disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo (D.O. nº L277/14, de 21.10.05), relativo a
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Tercero.- La ejecución de las actividades a reali-
zar con esta línea de actuación deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos derivados en virtud de éste, así como las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres.

Cuarto.- En el Marco Nacional de Desarrollo Ru-
ral 2007-2013, aprobado por Decisión de la Comi-

6634 Boletín Oficial de Canarias núm. 75, lunes 14 de abril de 2008



sión Europea, la “Gestión de Recursos Hídricos” es
una medida horizontal y por tanto es de aplicación
obligatoria en las Comunidades Autónomas en las que,
como Canarias, existan sistemas de riego. Dicha me-
dida está basada en las orientaciones de la Directiva
Marco del Agua.

Quinto.- Por su parte, el artículo 10.4 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
establece que corresponde la aprobación de las ba-
ses de las convocatorias a los titulares de los Depar-
tamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a
propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Sexto.- El artículo 6º del Decreto 25/1990, de 7
de febrero (B.O.C. nº 31, de 12.3.90), por el que se
establecen ayudas para la mejora de regadíos, mo-
dificado parcialmente por los Decretos 264/1991, de
3 de octubre (B.O.C. nº 134, de 11.10.91), y 150/1992,
de 25 de septiembre (B.O.C. nº 138, de 2.10.92), dis-
pone que las ayudas reguladas en el citado Decreto
25/1990 se establecerán para cada ejercicio presupuestario
por la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias.

Séptimo.- El mencionado Decreto 25/1990 man-
tiene su vigencia al no oponerse a lo establecido en
la Ley 12/1990, de 26 de julio (B.O.C. nº 94, de
27.7.90), de Aguas de Canarias. 

Octavo.- Por su parte, el artículo 10.4 del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
establece que corresponde la aprobación de las ba-
ses de las convocatorias a los titulares de los Depar-
tamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a
propuesta de la Secretaría General Técnica. 

Noveno.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C.
nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por parte
de los Cabildos, a través de las Agencias de Exten-
sión Agraria, en la divulgación, información, aseso-
ramiento y tramitación de los programas y líneas de
auxilio económico a los que pueden acceder los agri-
cultores.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de la facultad que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2008
las subvenciones destinadas a la mejora de regadíos
previstas en el Decreto 25/1990, de 7 de febrero
(B.O.C. nº 31, de 12.3.90). 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen las sub-
venciones que se convocan mediante la presente re-
solución y que aparecen recogidas en el anexo a es-
ta Orden. 

Tercero.- Facultar al Director General de Desarrollo
Rural a dictar cuantas actuaciones sean necesarias pa-
ra el desarrollo de la presente Resolución, así como
delegar en el mismo la facultad de resolver la pre-
sente convocatoria. 

Cuarto.- La presente resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
A LA MEJORA DE LOS REGADÍOS

Base 1.- Actuaciones y objetivos.

Las presentes bases tienen como objeto estable-
cer las normas que han de regir la convocatoria 2008
de las subvenciones destinadas a la realización de obras
de mejora de regadíos de iniciativa privada cuyas ac-
tuaciones y objetivos son los que figuran en la pre-
sente base.

Las actuaciones previstas son las de consolidación
y mejora de regadíos con el objetivo principal de re-
ducir la demanda y obtener el consiguiente ahorro de
agua. Se actúa sobre zonas regables ya en servicio,
es decir, sobre regadíos existentes. 

Las actuaciones incluidas, todas ellas relativas al
regadío y al uso del agua para el sector agrario, son
las siguientes:
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Mejora de las estructuras hidráulicas existentes pa-
ra evitar pérdidas de agua (impermeabilizaciones,
pérdidas por evaporación, etc., que entrañen ahorro
de agua y sean coherentes con el proyecto global ob-
jeto de la actuación).

Modificación de los sistemas de bombeo, trans-
porte y distribución.

Mejora de la capacidad de regulación, almacena-
miento y control del agua.

Control del consumo del agua. Establecimiento de
sistemas de control mediante la instalación de cau-
dalímetros u otros tipos de instrumentos.

Mejora en la gestión del agua.

Implantación de tecnologías de comunicaciones
vinculadas a la irrigación o a redes de energía.

Actuaciones en sistemas de depuración. Obras de
distribución de aguas regeneradas o desaladas para
uso agrario.

Implantación y mejora de las instalaciones eléc-
tricas vinculadas a los sistemas de riego.

Mediante estas actuaciones se pretende la conse-
cución de los siguientes objetivos específicos, adi-
cionales al ahorro de agua:

Optimizar el agua disponible.

Mejorar la eficiencia global del sistema de riego.

Disminuir las demandas.

Mejorar la rentabilidad de las explotaciones.

Aplicar nuevas tecnologías.

Mejorar el nivel de vida de los agricultores y man-
tener la población en el medio rural.

Mejorar la calidad del agua de riego.

Mejorar la situación ambiental de la explotación. 

Conservación del paisaje ligado al regadío.

Distribución de nuevos recursos no convencionales.

Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases, los beneficiarios y las obras de regadíos
deberán reunir los siguientes requisitos o caracterís-
ticas: 

1. De los beneficiarios: considerando que el Mar-
co Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013 con-
templa para Canarias que será de aplicación su legislación,
podrán ser beneficiarios de las subvenciones regu-
ladas en las presentes bases las personas jurídicas ba-
jo cualquiera de las formas admitidas en derecho y
las asociaciones sin personalidad jurídica, siempre y
cuando entre el objeto social o finalidad de las mis-
mas figure el suministro o reparto de aguas con fi-
nes agrícolas o la explotación de fincas agrícolas, y
que además cumplan los siguientes requisitos: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma. 

b) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas. 

c) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de las entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

d) No estar inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

e) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, citado. 

2. De las obras de regadíos: 

a) Que sean de iniciativa privada. 

b) Que redunden en beneficio exclusivo de la agri-
cultura. 

c) Que tengan como finalidad la mejora de la in-
fraestructura hidráulica de una zona concreta o gru-
po de explotaciones. 

d) Que el presupuesto de la obra a realizar sea igual
o superior a 150.253 euros. 

e) Que beneficien directamente a un mínimo de
quince explotaciones, pertenecientes a los socios o
partícipes de la entidad solicitante. 

f) Que se inicien con posterioridad a la presenta-
ción de la solicitud por el interesado. A los efectos
de acreditar este requisito el interesado deberá soli-
citar a la Dirección General de Desarrollo Rural,
quince días antes del inicio de la obra, que se gire vi-
sita por técnico competente al objeto de comprobar
que la obra no se ha iniciado. 
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g) Al no haber habido convocatoria en el 2007, po-
drá solicitarse subvención para obras iniciadas a par-
tir del 1 de enero de 2007, siempre que el interesa-
do acredite de una manera cierta que la obra fue
iniciada con posterioridad a esa fecha.

h) Que se ejecute la obra en un plazo máximo de
dos ejercicios presupuestarios a partir del momento
de la concesión. 

A los efectos previstos en este apartado, tendrán
la consideración de obras de regadíos las obras de ca-
nalización, almacenamiento y redes de distribución
de aguas.

No serán subvencionables las redes interiores de
las explotaciones agrarias, la desalación y las de me-
jora y conservación cuando supongan la reposición
o reparación de obras existentes. Asimismo, quedan
excluidas todas las obras cuya utilización no sea ex-
clusiva para la agricultura y aquellas que estén eje-
cutadas. 

3. No podrán obtener la condición de beneficia-
rio las personas o entidades en quienes concurra al-
guno de los siguientes requisitos: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia fir-
me a la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarados insolventes en cualquier proce-
dimiento, hallarse declarados en concurso, estar su-
jetos a la intervención judicial o haber sido inhabilitados
conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubie-
sen sido declarados culpables, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administra-
ción.

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado, de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, de Régimen Electoral General, en los térmi-
nos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o frente a la Se-

guridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes. 

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio ca-
lificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria.

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4
de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, regula-
dora del Derecho de Asociación.

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ilici-
tud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002 en tanto no recaiga
resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria e importe de la
subvención.

1. Dotación presupuestaria. 

Para la presente convocatoria se destinan créditos
por importe global de dos millones quinientos cua-
renta y cinco mil cuatrocientos catorce euros con
cincuenta céntimos (2.545.414,50 euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00,
P.I.: 08713813 denominada: “Mejora de Regadíos de
Iniciativa Privada-FEADER 2007/2013” de los cua-
les un millón seiscientos noventa y seis mil novecientos
cuarenta y tres (1.696.943,00) euros se destinarán al
ejercicio de 2008 y ochocientos cuarenta y ocho mil
cuatrocientos setenta y un euros con cincuenta cén-
timos (848.471,50 euros), al ejercicio 2009. 

Dichas cuantías podrán verse incrementadas con
los créditos que pudieran destinarse a tales fines,
siempre que dicho incremento se produzca antes de
dictarse la Resolución que pone fin al procedimien-
to.

2. Importe de la subvención.

Las subvenciones a conceder podrán alcanzar has-
ta el cincuenta por ciento (50%) de la inversión a realizar,
la cual se valorará de conformidad con el presu-
puesto de las obras, calculado de acuerdo con lo dis-
puesto en las presentes bases, y aprobado por la Di-
rección General de Desarrollo Rural, quedando
excluida la compra de los terrenos necesarios para las
mismas. 
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El importe de la subvención no podrá superar en nin-
gún caso el límite de 5.000 euros por hectárea. 

Base 4.- Documentación y plazo de presentación de
solicitudes. 

Para acreditar los requisitos previstos en la base 2 se-
rá necesario aportar la siguiente documentación: 

1. Solicitud dirigida a la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, ajustada al modelo que fi-
gura como anexo I, en la que se hará constar que el soli-
citante reúne los siguientes requisitos: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el
mismo objeto de cualquier Administración o Ente públi-
co. En otro caso, deberá consignar las que haya solicita-
do y el importe de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de las entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o, en su caso, el importe de
las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificación de las subven-
ciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma en
los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997,
citado. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. 

f) Que se compromete a no enajenar o ceder los bie-
nes construidos con la ayuda de estas subvenciones, que
tengan la consideración de activos fijos inventariables, en
el plazo de cinco años. 

g) Que se compromete, en el caso de inversiones que
conlleven el uso de materiales que produzcan residuos con-
taminantes, a llevar los residuos a los puntos de recogida
señalados por la Administración.

h) Que no se han iniciado las inversiones objeto de la
subvención solicitada, con anterioridad al 1 de enero de 2007.

i) Igualmente, autoriza a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, para obtener los datos
necesarios que permitan acreditar el alta a terceros en el
P.I.C.C.A.C., estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, estatal y autonómica, y con la Se-
guridad Social, y que no se halla inhabilitado para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

j) En el supuesto de entidades sin personalidad jurídi-
ca, los requisitos anteriormente aludidos deberán acredi-

tarlos todos y cada unos de los integrantes de dicha enti-
dad.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación: 

A) Con carácter general:

a) Documentos acreditativos de la personalidad del so-
licitante y, en su caso, de la representación de quien ac-
túa en su nombre. 

b) Documentación de identificación fiscal del solici-
tante. 

c) Plan de financiación, consistente en las previsiones
de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar, aproba-
do por la Junta de la entidad. 

d) Dos copias de papel del anteproyecto de la obra a
ejecutar, realizado por técnico competente y visado por
el correspondiente colegio profesional, que constará de los
siguientes documentos: 

- Memoria que considerará las necesidades a satisfa-
cer, los factores de todo orden a tener en cuenta y la jus-
tificación de la solución adoptada. 

- Planos de situación general y de conjunto necesarios
para definir la obra en sus aspectos esenciales y basar en
ellos las mediciones suficientes para la confección del pre-
supuesto. 

- Plan de ejecución de las obras indicando, en su ca-
so, las fases del mismo. 

- Presupuesto formado por un estado de mediciones
de las distintas unidades de obras, especificando claramente
el contenido de cada una de ellas, cuadro de precios adop-
tados para las diferentes unidades de obra y el correspondiente
resumen o presupuesto general que comprenda todos los
gastos. 

En su valoración podrán incluirse los gastos directos
e indirectos derivados de la ejecución de las obras, así co-
mo el beneficio del contratista, si existiesen, computados
conforme a las reglas habituales de formación de presu-
puestos de obras. La inversión total podrá incluir los gas-
tos de asistencia y de asesoramiento técnico, honorarios
de anteproyectos, proyectos y de dirección de obras, que
deberán ser justificados documentalmente. 

En el caso de que la obra se divida en fases, se incor-
porará un presupuesto parcial para cada una de ellas. 

e) Una copia digital del citado anteproyecto. En dicha
copia, los archivos que contengan los planos del anteproyecto
deberán estar en formato DXF, DWG, DGN o compatibles.

f) Estudio agronómico que justifique los beneficios de
orden agronómico a obtener con las actuaciones previs-
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tas, firmado por técnico competente en materia agraria y
visado por el correspondiente colegio profesional. 

g) Certificación de la entidad solicitante en la que se
relacionen nominalmente los socios o partícipes benefi-
ciados con la mejora solicitada, la superficie directamen-
te afectada de cada uno de ellos, así como el municipio,
el polígono y la parcela catastral afectada. 

B) En el supuesto de entidades sin personalidad jurí-
dica:

En el supuesto de entidades sin personalidad jurídica
deberá aportarse además por cada uno de los integrantes
de la misma, la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del pe-
ticionario y, en su caso, de la representación con que ac-
túa.

b) Tarjeta de identificación fiscal del interesado.

c) Acuerdo de todos los integrantes por el que se regi-
rá la realización de la inversión y su mantenimiento, que
contemplará los siguientes aspectos: 

d) Decisión de realizar la inversión con expresión de
la forma de ejecución y su plazo.

e) Subvenciones a solicitar para financiar la inversión. 

f) Compromiso sobre las aportaciones a realizar por
los integrantes de la entidad señalando su naturaleza y su
cuantía, indicando el porcentaje de cada participante.

g) Plan de financiación con las aportaciones a realizar
por los integrantes de la entidad.

h) Designación del representante o representantes que
gestionen las subvenciones ante la administración, y que
cobre la misma. 

i) Autorización de la obra objeto de la subvención.

j) Asunción de los riesgos derivados de la inversión.

k) Justificación de que la finalidad de la inversión es
el suministro o reparto de agua con fines agrarios.

l) Compromiso de mantener la obra o mejora objeto
de la inversión durante un plazo no inferior a cinco años
contados desde la fecha de certificación de su ejecución.

C) En el supuesto de entidades con personalidad jurí-
dica:

En el supuesto de entidades con personalidad jurídica
deberá presentarse además, la siguiente documentación:

a) Certificación del Acuerdo de la Junta de la entidad
en el que se autorice la realización de las obras.

b) Justificación de que entre su objeto social o finali-
dad figura el suministro o reparto de aguas con fines agra-
rios, o la explotación de fincas agrícolas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado desde que surta efecto la presente Orden. 

4. La presentación de la solicitud de subvención im-
plicará la autorización del solicitante a esta Consejería pa-
ra obtener los datos necesarios para el reconocimiento, con-
trol y seguimiento de las subvenciones a través de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y la Administración
Tributaria Canaria. Asimismo, dicha presentación presu-
pone la aceptación incondicional de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedimiento de con-
vocatoria pública con concurso. 

2. En la concesión de las subvenciones se tendrá en cuen-
ta la puntuación obtenida por la suma de los criterios que
a continuación se especifican, dando preferencia a aque-
llas solicitudes que obtengan mayor puntuación. 

a) Por razón de los solicitantes: 

- Número de socios o partícipes beneficiarios: se va-
lorará de 0 a 10 puntos, primándose aquellas inversiones
que con menor importe se beneficie a más socios o par-
tícipes (ver puntuación en la tabla que aparece al final de
esta base).

- Las solicitudes formuladas por las comunidades de
regantes, de aguas, heredamientos, SAT, y otras entida-
des de carácter cooperativo; y las realizadas conjuntamente
por las entidades con personalidad jurídica con el com-
promiso de proceder a la integración en una sola entidad,
con la finalidad de mejorar el suministro o reparto de
agua de riego en una misma zona entre sus asociados, 3
puntos. 

b) Por razón de la obra de regadío: 

- Mayor intensidad de la modernización: se valorará
de 0 a 10 puntos en función de la superficie afectada, pri-
mándose aquellas inversiones que con menor importe se
beneficie a más superficie (ver puntuación y coeficientes
al final esta base).

- Se valorará de 0 a 5 puntos la importancia de la obra
dentro del contexto regional, dando preferencia a aque-
llos proyectos que produzcan un mayor ahorro de agua,
los que produzcan una disminución de la demanda de agua,
los que conecten con infraestructuras de regadíos ejecu-
tadas por la administración o mejoren sensiblemente la
situación actual de las infraestructuras en la zona. Asimismo,
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se dará preferencia a aquellos proyectos que impliquen
una mayor integración paisajística de las instalaciones, los
de implantación de tecnologías de comunicación que se
realicen de forma soterrada a borde de camino o carreteras.

PUNTUACIÓN Y COEFICIENTE

Nº ha o nº agricultores Puntos

> 500 10
300-500 9
250-299 8
200-249 7
150-199 6
100-149 5
75-99 4
50-74 3
25-49 2
5-24 1
< 5 0

Este valor se multiplicará por el siguiente coeficiente:

Euros/ha o euros/agricultor Coeficiente

< 601,01 1
601,01-1.202,02 0,9
1.202,03-1.803,04 0,8
1.803,05-3.005,06 0,7
3.005,07-5.000,00 0,6
5.000,01-9.015,18 0,5
> 9.015,18 0,4

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud se presentará, acompañada de la docu-
mentación que resulte preceptiva, en la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación o en cual-
quiera de las dependencias o formas previstas en el De-
creto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de Exten-
sión Agraria deberán remitirse a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en cumplimiento de lo
establecido en la Disposición Adicional Quinta y en el ar-
tículo 3 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que
se regulan determinados aspectos de los registros de la Ad-
ministración Autonómica de Canarias, con carácter inmediato
y siempre dentro de las 24 horas siguientes a la de su re-
cepción.

2. La Dirección General de Desarrollo Rural, una vez
recibida la solicitud, examinará si reúne los requisitos
exigidos y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario al interesado
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias para
que en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la pu-

blicación del requerimiento subsane y/o complete los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Para la evaluación de las solicitudes, la revisión de
los precios empleados en la elaboración de los presu-
puestos de los anteproyectos presentados y la elaboración
de la Propuesta de Resolución provisional o listado pro-
visional de beneficiarios, se constituirá un comité de eva-
luación como órgano colegiado, con la siguiente composición:

• Jefe de Servicio de Planificación de Obras y Orde-
nación Rural en calidad de Presidente. En ausencia del pre-
sidente actuará como suplente un jefe de sección.

• Dos vocales elegidos entre el personal del Servicio,
uno de los cuales será jefe de sección (salvo en el caso de
que actúe como suplente del presidente) uno de los vo-
cales actuará como Secretario.

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el
previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Será función del Comité de Evaluación, ana-
lizar y valorar las solicitudes presentadas, tras lo cual emi-
tirá un informe propuesta en el que se concrete el resul-
tado de la evaluación efectuada que será elevado al órgano
concedente a través del órgano instructor.

4. La Dirección General de Desarrollo Rural, tras la
aplicación de los criterios de priorización definidos en la
base 5 por el Comité de Evaluación, y de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias, elaborará, en el plazo de
un mes, un listado provisional de beneficiarios de las sub-
venciones, en el que constarán además, las distintas fases
de las obras objeto de la subvención, el presupuesto apro-
bado y el importe de la subvención. 

Dicha lista provisional será notificada a los interesa-
dos mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Se establecerá una lista de reserva entre las solicitudes
que, reuniendo los requisitos exigidos y aportando la do-
cumentación preceptiva, no hayan sido incluidas en el lis-
tado provisional de admitidos por falta de disponibilida-
des presupuestarias.

El orden de la citada lista irá en función de la mayor
puntuación obtenida aplicando los criterios de preferen-
cia establecidos.

5. Los beneficiarios incluidos en la lista provisional dis-
pondrán de un plazo máximo de un mes, contado desde
la notificación, para presentar la siguiente documentación: 

a) Dos copias del proyecto técnico redactado por téc-
nico competente, visado por el correspondiente colegio
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profesional, en el que se incluya el Estudio de Impacto
Ecológico correspondiente, conforme exige la Ley Terri-
torial 11/1990, de 13 de julio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90).
y el Estudio de Seguridad y Salud conforme a lo estable-
cido en el Real Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre.

b) Una copia digital del proyecto técnico. En dicha co-
pia, los archivos que contengan los planos del proyecto
deberán estar en formato DXF, DWG, DGN o compati-
bles.

c) Plan de financiación incluyendo la documentación
sobre la procedencia de los fondos. 

d) Autorización administrativa de la Dirección Gene-
ral de Aguas o del órgano administrativo competente, en
los casos exigidos en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas: 

- La instalación de depósitos de capacidad superior a
mil metros cúbicos, o de más de 5 metros de altura (artículo
93.2). 

e) Licencia de obra. 

f) En el caso de que la inversión a realizar, en el su-
puesto de que el coste por ejecución de obras, supere la
cuantía de 30.000,00 euros, se deberán aportar como mí-
nimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contracción del compromiso para la prestación
del servicio o la entrega del bien, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.
La elección entre las ofertas presentadas se realizará con-
forme a criterios de eficiencia y economía, debiendo jus-
tificarse expresamente en una memoria la elección cuan-
do no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. La Dirección General de Desarrollo Rural, una vez
evaluada y examinada la documentación exigida en el apar-
tado anterior, dictará la resolución que proceda en el pla-
zo de seis meses contados desde que surta efecto esta Or-
den. Dicho plazo no podrá superar en ningún caso el
fijado por Acuerdo del Gobierno de Canarias, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 337/1997.

7. La Resolución de concesión contendrá los extremos
exigidos en las presentes bases y en el artículo 25 del De-
creto 337/1997.

Dicha resolución será notificada a los interesados me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

8. Una vez resuelta la convocatoria si se constatase la
existencia de créditos como consecuencia de la renuncia
de alguno o algunos de los beneficiarios de las subven-
ciones, se podrá conceder subvenciones a los integrantes
de la lista de reserva prevista en el apartado 4 de la base

6, atendiendo al orden establecido en la misma, en el pla-
zo de un mes contado a partir de que finalice el plazo de
aceptación previsto en la base 7.

9. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se podrán
entender desestimadas las solicitudes presentadas por los
interesados sobre las que no recaiga resolución expresa
en el plazo de que dispone la Administración para resolver. 

10. La efectividad de la Resolución de concesión de
la subvención estará supeditada a la aceptación expresa
por el beneficiario, que deberá otorgarla en el plazo que
se señala en la base 7. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

11. La Dirección General de Desarrollo Rural modi-
ficará la Resolución de concesión de la subvención cuan-
do concurran algunas de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras
Administraciones o entes públicos para el mismo desti-
no o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particulares pa-
ra el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la norma-
tiva comunitaria como consecuencia de la acumulación
de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar el des-
tino o finalidad de la subvención concedida. 

12. La Dirección General de Desarrollo Rural podrá
acordar, asimismo, a solicitud del interesado y previo in-
forme del órgano competente de la Intervención Gene-
ral, la modificación de las resoluciones de concesión de
las subvenciones, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a
la modificación solicitada esté comprendida dentro de la
finalidad prevista en la línea de actuación o el proyecto
de inversión establecido en la Ley de Presupuestos y de
las actividades o conductas fijadas en las bases de la con-
vocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la modifica-
ción no hayan dependido de la voluntad del beneficiario
inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia. 
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d) Que los nuevos elementos o circunstancias que mo-
tivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación o dis-
minución de la cuantía de la subvención concedida. 

13. La Dirección General de Desarrollo Rural podrá
nombrar un técnico facultativo, a efectos del seguimien-
to administrativo de la obra subvencionada. Este nombramiento
se comunicará al beneficiario de la subvención. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión. 

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de la
subvención y que se deberán especificar en la resolución
de concesión, son las siguientes: 

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de los 30 días siguientes
a su notificación, caso contrario quedará sin efecto la sub-
vención concedida. 

b) A la aprobación del Programa de Desarrollo Rural
de Canarias para el período 2007-2013. 

c) El comienzo de las obras objeto de subvención de-
berá producirse en el plazo de un mes contado a partir de
la notificación de la resolución de concesión. El beneficiario
deberá comunicar a esta Consejería el inicio de las mis-
mas en el plazo de los 15 días siguientes a la fecha esta-
blecida anteriormente. El incumplimiento de estas condi-
ciones dará lugar a dejar sin efecto la subvención concedida. 

d) El plazo máximo para la ejecución de las obras fi-
nalizará el 30 de septiembre del año en que se ejecute la
obra en su totalidad. En aquellas obras que hayan sido de-
sagregadas en plurianualidades deberá justificarse, antes
del 15 de noviembre del año 2008, inversión suficiente
que permita el abono de la anualidad.

No obstante, por razones justificadas podrá incre-
mentarse dicho plazo. La ampliación de plazo a petición
del beneficiario, deberá solicitarse por éste al menos un
mes antes del vencimiento del mismo. 

3. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado, otra de las
condiciones específicas a las que se sujeta la concesión
de la subvención es la prevista en el apartado 1 de dicho
artículo y en el punto 12 de la base 6. 

Base 8.- Abono y justificación de las subvenciones. 

1. Con carácter general, las subvenciones se abonarán
a los beneficiarios una vez que acrediten, sin necesidad
de requerimiento previo, la finalización de la obra obje-
to de subvención. 

2. Cuando el proyecto pueda dividirse en fases, una vez
terminada cada fase, podrá abonarse la parte de la sub-
vención que le corresponda siempre que no exceda de la
anualidad vigente. 

3. La fase de abono se iniciará mediante la comuni-
cación del beneficiario a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural de la realización de la obra objeto de subvención,
de cualquiera de las fases en que se pueda dividir la mis-
ma o de la anualidad vigente. Dicha comunicación irá acom-
pañada de los medios de justificación que se señalan en
la base 10. 

4. En el supuesto de que las inversiones y gastos rea-
lizados sean inferiores a los aprobados, como conse-
cuencia de una disminución del coste de la actividad re-
alizada, se abonará la subvención en proporción a lo
debidamente justificado, siempre que se cumpla a juicio
del órgano concedente con el objeto y finalidad de la con-
vocatoria y supere el 50% del presupuesto aprobado ya
que, en caso de no superar dicho porcentaje, se conside-
rará que no se cumple con el objeto y finalidad de la con-
vocatoria.

5. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justi-
fique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a
cuenta podrán suponer la realización de pagos fracciona-
dos que responderán al ritmo de ejecución de las accio-
nes subvencionadas, abonándose por cuantía equivalen-
te a la justificación presentada.

Base 9.- Abono anticipado. 

1. Cuando concurran razones de interés público o so-
cial que lo justifiquen y a petición del beneficiario que acre-
dite ante el órgano concedente que no puede desarrollar
la actividad o conducta sin la entrega de fondos públicos,
la Resolución de concesión de la subvención podrá esta-
blecer el abono anticipado de hasta el 50% del importe
de la subvención, sin que en ningún caso supere el 20%
del coste de la inversión o el importe de la anualidad vi-
gente, y siempre que se haya comenzado la ejecución de
las obras. 

2. En este supuesto y con carácter previo a la propuesta
de pago, los beneficiarios de la subvención que no ten-
gan carácter de administración pública o que no estén exen-
tos de ello, deberán acreditar, mediante certificado expe-
dido por los órganos competentes, hallarse al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales
y autonómicas y con la Seguridad Social, y prestar las ga-
rantías precisas en la forma y cuantía que se determinan
en la Orden de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº105, de 13.8.01),
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
establecen las garantías para el abono anticipado de las
subvenciones de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. 

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en
los casos de abono anticipado, total o parcial, del impor-
te de las subvenciones cuya cuantía sea inferior a quince
mil veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30
euros), el órgano concedente podrá eximir a los benefi-
ciarios de la prestación de garantía, siempre que concu-
rran razones de interés público y social que lo justifiquen.
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4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por el
beneficiario como consecuencia de acopios de material o
maquinaria para la ejecución de la obra, se considerarán
incluidos en el anticipo a que se refiere el párrafo anterior. 

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente del
importe de los abonos parciales que, en su caso, hayan de
realizarse al beneficiario a medida que vayan aportando
los documentos acreditativos de la efectiva ejecución par-
cial de las obras. 

Base 10.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subvenciones la
acreditación del empleo de los fondos públicos en la
realización de la actividad o en la adopción de la conducta
subvencionada y de la efectiva realización de la actividad
o adopción de la conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se fijará
en la Resolución de concesión sin que supere el 15 de no-
viembre del año en que se ejecute la obra en su totalidad
salvo que se produzca la ampliación prevista en el apar-
tado 1.c) de la base 7, en cuyo caso lo fijará la Dirección
General de Desarrollo Rural.

3. Los medios de justificación de las subvenciones se-
rán los siguientes: 

a) Para acreditar la realización y el coste de la activi-
dad subvencionada: 

- Las certificaciones de obras emitidas por el Ingenie-
ro Director de las obras, visadas por el Colegio Profesio-
nal correspondiente y conformadas por el solicitante. 

b) Para acreditar el pago efectuado por el beneficiario
de la actividad subvencionada: 

• Facturas originales acreditativas de los gastos efec-
tuados con cargo a la inversión realizada que se ajustarán
a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. Dichas facturas pagadas que des-
criban las distintas unidades de obras o elementos que las
integran se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el reglamento que regula las obligaciones de facturación
(B.O.E. de 29.11.03). Además deberá incluir el tipo y cuo-
ta del I.G.I.C. así como los justificantes de pago. Para la
acreditación de los pagos se aportará certificación bancaria
acreditativa de los pagos realizados con cargo a la cuen-
ta del beneficiario o, en su lugar, fotocopia de cheques no-
minativos o letras de cambio nominativos u órdenes de
transferencias nominativas, con los correspondientes apun-
tes bancarios con cargo a la cuenta del beneficiario, que
justifiquen la efectiva realización de los pagos o cualquier
otro documento mercantil que pueda justificar la efecti-
va realización de dichos pagos.

• Junto con las facturas, deberá presentarse una rela-
ción de las mismas con su importe, excluido el I.G.I.C.,

debiendo además corresponder con las unidades de obras
certificadas por el director de las mismas además de los
correspondientes justificantes de pago.

4. Junto con la primera certificación de obra deberán
aportarse fotografías acreditativas de que las obras obje-
to de la subvención se han señalizado con cartel rígido de
dimensiones 2.500 milímetros de largo por 1.500 de al-
to. El cartel estará dividido en tres espacios:

En el espacio superior constará la siguiente leyenda:
GOBIERNO DE CANARIAS, en mayúsculas y en tipo de le-
tra Raleigh extra Bold de LETRASET referencia LG 3320. 

A continuación y a todo el ancho de la anterior figu-
rará la leyenda: CONSEJERÍADE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCAYALIMENTACIÓN en el mismo tipo de letra en ma-
yúsculas y minúsculas. 

Figurará también el escudo de Canarias. 

En el espacio central del cartel se incluirán tres fran-
jas. La primera de color blanco separada del espacio an-
terior por una línea negra, a continuación una franja azul
y, por último, una franja amarilla.

En el espacio inferior de fondo blanco y tipografía en
negro. Se especificarán las siguientes leyendas:

- El título y descripción del proyecto que ocupará, co-
mo mínimo, un 25% de la valla.

- El porcentaje de subvención que recibe a través del
Decreto 25/1990, de 7 de febrero, para la mejora de re-
gadíos.

- FONDO EUROPEO AGRÍCOLADE DESARROLLO RURAL
(FEADER): EUROPA INVIERTE EN LAS ZONAS RURALES.

- Fecha de inicio.

- Fecha de conclusión.

- Presupuesto.

- Contratista.

Además del Lema del FEADER, figurará también la
Bandera de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión (D.O.
nº L368/15, de 23.12.06), por el que se establece dispo-
siciones de aplicación del Reglamento, el Reglamento (CE)
nº1698/2005, del Consejo (D.O. nºL277/14, de 21.10.05),
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

5. En todo caso, dichos justificantes serán los corres-
pondientes a los gastos efectivamente pagados por el be-
neficiario, con arreglo a la normativa de aplicación con-
tenida en el Reglamento (CE) 1.685/2000 de la Comisión,
de 28 de julio de 2000, modificado por el Reglamento (CE)

Boletín Oficial de Canarias núm. 75, lunes 14 de abril de 2008 6643



448/2004, de la Comisión, de 10 de marzo, y deberán ser
sellados por la Dirección General de Desarrollo Rural con
el fin de evitar su doble utilización.

Base 11.- Obligaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la fi-
nalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a
efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta in-
formación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de concesión que se halla al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determina reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos contables debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así co-
mo cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos en las bases reguladoras de las presen-
tes subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003 precitada.

j) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de las ayudas.

k) Los titulares de las subvenciones reguladas es-
tarán obligados a instalar vallas, placas, carteles o cua-
lesquiera otras medidas de información y publicidad
establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE)
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, en los
términos previstos en el apartado 2.2 del anexo VI del
Reglamento (CE) 1974/2006, de la Comisión.

Base 12.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurra alguno de los su-
puestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. Cuando el cumplimiento del beneficiario se apro-
xime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, la canti-
dad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación
del siguiente criterio: se reintegrará la parte de ayuda
en exceso, incrementada con los intereses legalmente
establecidos.

Base 13.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Con-
sejo (D.O. nº L277/14, de 21.10.05), relativo a la ayu-
da al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER), Reglamento (CE)
1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, y Regla-
mento (CE) 1975/2006, de la Comisión, de 7 de di-
ciembre de 2006, por el que se establece disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, en lo que respecta a la aplicación de los pro-
cedimientos de control y la condicionalidad en relación
con las medidas de ayudas al desarrollo rural, en el De-
creto 25/1990, de 7 de febrero, por el que se establecen
ayudas para la mejora de regadíos y en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asi-
mismo, se estará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en to-
do que no se oponga o contradiga a la precitada Ley 38/2003. 
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